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El servicio de Agricultura Familiar está dirigido a usuarios que cuenten con un área máxima de hasta 100 
metros cuadrados para el desarrollo del modelo productivo. El proceso inicia con la solicitud del usuario a 
través del trámite en línea dispuesto por la administración municipal y contempla actividades de asistencia 
técnica especializada, acompañamiento permanente y la entrega de insumos de apoyo, de acuerdo con la 
necesidad del beneficiario y la disponibilidad institucional. El servicio culmina con la prestación efectiva de la 
atención y/o con la respuesta formal a la solicitud presentada, garantizando criterios de eficiencia, 
trazabilidad y atención al ciudadano. 
 

 
A todos los ciudadanos 
 

 
1.​ Ser mayor de edad 
El solicitante debe ser mayor de 18 años. 
 

 
1.​ Realizar la solicitud en línea 
El solicitante deberá ingresar a la página web oficial del municipio www.cajica.gov.co diligenciar el trámite 
denominado “Asistencia Técnico Rural”, seleccionado la opción Agricultura familiar (huertas y agricultura 
urbana) 
 
2.​ Programación de la visita 
Una vez finalizado el TRÁMITE EN LÍNEA, el sistema generará un número de radicado y la solicitud será 
programada por la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Rural en orden de llegada. La programación inicial 
será informada al solicitante mediante correo electrónico y/o llamada telefónica. 
 
3.​ Prestación del servicio 
En la fecha programada, el profesional asignado se desplazará al predio para realizar la verificación de la 
actividad agropecuaria, dejando constancia mediante acta de asistencia técnica y registro fotográfico. 
 

 
Días Hábiles: 15  

http://www.cajica.gov.co

